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PODER LEGISLATIVO
DECRETO N U M E R O  101

EL CONGRESO NACIONAL,

C O N T E N I D O
Decreto Ni1 101.— Majo de 1963.

SMtalult de Relacione* Exteriores
Acuerdo» S9 1 al i- - Febrero ie  1W3.

Secretarla de Educación Pública
Acuerdos N9 307 al 326. inclusive.—Febrero de ISO. 

AVISOS

DECRETA:

Artículo l 1—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO VI

8.— Escuela. Normal de Señoritas 
y Escuela de Aplicación Anexa 

“República del Paraguay”

0C2-2-011-1U 0 23 Portera de la Escuela de Aplicación
Anexa ................................ ............... . 1 L  65.00 L 585.00

062-2-011-111 0 24 Encargada limpieza del Laboratorio y
Gabinete Dental ..................................  1 50.00 450.00

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

C A P IT U L O  V

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA

7.—Escuela Normal Experimental de Varones 
y Escuela de Aplicación República del 
Uruguay (Asociada al Proyecto Prin

cipal N" 1 de la UNESCO)

10.— Escuela Normal de Varones de El 
Edén, Comayagua

062-2-011-111 0 26 Electricista Primero ........................  1 138.33
062-2-011-111 0 27 Ayudante de Carpitero ............. 1 79.73
062-2-011-111 0 28 Aseador ............................................... 1 40.00

11.— Escuela Normal de Señoritas,
Villa Ahumada, Danlí

062-2-011-111 0 28 Vigilante de la Escuela Anexa . . .  1 66.00

1.199.97
717.57
360.00

594.00

(Para 9 meses)

J5.—Conserjes (de 1 a 2, a L 75.00 cada uno), a partir del l 9
de abril ......................................................................................  L 675.00

10.—Escuela Normal de Varones de El 
Edén, Comayagua

18.—Vigilantes (de 2 a 6, a L 80.00 cada uno), a partir del I o
de a b ril......................................................................................  2.880.00

C A P IT U L O  V II

INSTITUTO TECNICO VOCACIONAL

15.—Gastos de Funcionamiento

GRATIFICACIONES PERSONALES 
8.—Becas en el país (100 Becas, de L 50.00 a L 60.00 cada

una), durante 9 meses, a partir del V> de abril ............. 4.000.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES ..................... L  7.555.00

12.— Escuela Normal Mixta de San 
Francisco, Atlántida

062-2-011-111 0 24 Ayudante de Electricista ................
062-2*011-111 0 25 Asistente Técnico del Departamento

1 100.00 900.00

Agropecuario 1 230-00 2.070.00

SUMAN LAS CREACIONES .. ~9 L  7.551.54

Artículo 3-—Las ampliaciones y creaciones anteriores, se transfieren 
de los siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingres 
sos vigente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

8.—Gastos de Funcionamiento

Artículo 2°—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge- 
Mral de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO VI

Artículos Educacionales y Recreativos

18—Libros para Bibliotecas Públicas .........................................  L  1.000.00
Equipos Educacionales y Recreativos, Adi

ciones y Reparaciones Extraordinarias

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 24—Equipo para Bibliotecas, Museos, Adiciones y Reparacio
nes Extraordinarias................................................................ 1.000.00

C A P IT U L O  V

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA
Equipo de Transporte, Adiciones y Repara

ciones Extraordinarias

7.—Escuela Normal Experimental de Varones y 
Escuela de Aplicación República del Uruguay 

(Asociada al Proyecta Principal N*.l de. 
la UNESCO)

Gasificación N Nombre del Puesto N* de Sueldo Total
Plazas Mensual 9 Meses

°**-2-011-lil o 18 Aseador y Preparador de la merienda 
escolar en la Escuela de Aplicación
República de Uruguay ......................  1 L 75.00 L 675.00

26—Autovehículos, adiciones y reparaciones extraordinarias 1.500.00
37—IMPREVISTOS ............................................................................  500.00

CAPITULO V
X

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA

7.—Escuela Normal Experimental de Varones y 
Escuela de Aplicación República del Uruguay 
(Asociada al Proyecto Principal N- 1 de la 
UNESCO)

17—Personal D ocente........................................................................  1.350.00
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8.—Escuela Normal de Señoritas y Escuela de 
Aplicación Anexa, República del Paraguay

m

22—Personal Docente ...................................................................  L  1.086.00

10.—Escuela Normal de Varones Eli Edén, Co* 
mayagua

25—Personal Docente....................................................................  5.157.54
11.—Escuela Normal de Señoritas Villa Ahuma

da, Danlí
27—Personal Docente ..................................................................  594.00

12.—Escuela Normal Mixta de San Francisco, 
Atlántida

23—Personal Docente ...
TOTAL

2.970.00 
L 15.106.54

Artículo 49—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.___________________

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en 
D. C., a los treinta y un días del mes de mayo de mil novecient^' 
y tres, ;

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

T . D a n ilo  P aredes,
Secretario.

PODER EJECUTIVO
Relaciones Exteriores

Acuerdo N9 1
Tegucigalpa, D. C., 26 de ene

ro de 1963.
Vistas para resolver las Dili

gencias de Naturalización, segui
das en la Gobernación Política de! 
departamento de Francisco Mora- 
zán, a solicitud del señor Vi ñato 
Gutiérrez Falla, quien es mayor 
de edad, casado, Ingeniero Agró
nomo, de nacionalidad cubana, ha 
hiendo nacido en La Habana, Re
pública de Cuba, el 14 de enero 
de 1925 y vecino de este Distrito 
Central.

Considerando: Que el señor Gu
tiérrez Falla, reside en Honduras 
desde el año de 1961, teniendo en 
consecuencia más de un año de 
residir en el país, como lo requie
re para la naturalización, el Ar
tículo 19, inciso l 9 de la Consti
tución de la República y que ha 
comprobado no estar comprendi
do en los casos de excepción pre
vistos por Tos Artículos 14 y 15 
de la Ley de Extranjería.

Considerando: Que el mismo 
peticionario señor Guiérrez Falla, 
ha renunciado a su nacionalidad 
cubana, y manifestado su deseo 
de adoptar la nacionalidad hon
durena y que también ha renun
ciado a toda sumisión, obediencia 
y fidelidad a otro gobierno y espe 
cialmente al de su país de origer, 
Cuba, y a toda protección extra
ña a las Leyes y Autoridades de 
Honduras, haciendo además, pro
testa de adhesión y obediencia « 
las Leyes y Autoridades Hondure
nas.

Fl Presidente de la Reípública, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 205. Atribu
ción 34, de la Constitución de la 
República,

acuerda:
Conceder Carta de Naturaliza

ción, al señor Viriato Gutiérrez 
Falla, de las generales expresadas, 
debiendo la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, anotar en e! 
R< gistro de Extrañaros, el cam- 
b ‘o de nacionalidad del referido 
neJicionario. señor Gutérrez F3 
lia.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res

Roberto Perdomo Paredes.

Acuerdo N9 2

Tegucigalpa, D. C.. 26 de ene
ro de 1963.

Vistas para resolver las Dili
gencias de Naturalización, segui
das en la Gobernación Política 
d<4 departamento de Francisco 
Morazán, a solicitud del señor Lo
renzo Lamadrid Freiré, quien es 
mayor de edad, casado, Ingeniero, 
de nacionalidad cubana, habiendo 
nacido en La Habana, Cuba, el 19 
de julio de 1923 y vecino de este 
Distrito Central.

Considerando: Que el señor La* 
io&drid Freire, reside en Hondu
ras desde el año de 1961, teniendo 
en consecuencia más de un año 
de residir en el país, como lo re
quiere para la Naturalización el 
Artículo 19, inciso l 9, de la Cons
titución de la República y que ha 
comprobado no estar comprendi
do en los casos de excepción pre
vistos por los Artículos 14 y 15 
de la Ley de Extranjería.

Considerando: Que el mismo pe
ticionario, señor Lamadrid Freire, 
ha renunciado a su nacionalidad 
cubana y manifestado su deseo de 
adoptar la nacionalidad hondure
na y que también ha renunciado 
a toda sumisión, obediencia y fi
delidad a otra gobierno y especial
mente al de su país de origen, Cu
ba, y a toda protección ertraíu 
a las Leyes y Autoridades de Hon
duras, haciendo además protesta 
de adhesión y obediencia a las Le
yes y Autoridades Hondurenas.

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 205. Atribu
ción 34 de la Constitución de la 
República,

ACUERDA:
Conceder Carta de Naturaliza

ción al señor Lorenzo Antonio La- 
madrid Freire. de las señera les 
expresadas, debiendo la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, anotar 
en el Registro,de Fxtranieros, el 
cambio de nacionalidad del referí 
do peticionario Sr. Lamadrid Frei
re, de las generales expresadas, de
biendo la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, anotar en el Registro 
de Fxtranieros, el cambio de na 
cionalidad del referido peticiona

Arturo Mo m u * ^

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1963,

R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueao Arios, *

rio Señor Lamadrid Freire.—Co
muniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio- 
re-,

Roberto Perdomo Paredes.

Acuerdo N9 3

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro de 1963.

Vistas para resolver las Diligen- 
c:as d? Naturalización, seguidas en 
la Gobernación Política del depar
tamento de Francisco Morazán, n 
solicitud del señor Felipe Amado 
Rodríguez García, quien es mayor 
de edad, casado. Técnico en Má
quinas de Oficina, de nacionalidad 
cubana, habiendo nacido en Le 
Habana, República de Cuba, el 15 
d * marzo de 1920 y vecino de este 
Distrito Cenrtal.

Considerando: Que el señor Re 
dríguez García, reside en Hondu
ras, desde el 4 de noviembre de 
1961, teniendo en consecuencia, 
más de un año de residir en el 
país, como lo requiere para la 
Naturalización el Artículo 19, in
ciso l 9 de a Constitución de la 
República y que ha camprobado 
no estar comprendido en los ca
sos de excepción previstos por los 
Ai'.íeulos 14 y 15 de la Ley de 
Extranjería.

Considerando: Que el mismo pe
ticionario señor Rodríguez García, 
ha renunciado a su nacionalidad 
cubana, manifestando su deseo de 
adoptar la nacionalidad hondure
na y que también ha renunciado 
a toda sumisión obediencia y fi
delidad a otro gobierno y especia1 - 
mente al de su país de origen. Cu
ba, v a toda protección extraña a 
las Leyes y Autoridades d<* Hon
duras. haciendo además protesta 
de ahesión y obediencia a las Le
yes y Autoridades Hondurenas.

F' Presidente de la República, 
en uso de las facultades oite V 
confiere el Artículo 205. Atribu
ción 34 de la Constitución de h  
República,

ACUERDA:

Conceder Carta d? Naturaliza 
ción al señor Felipe Amado Rodrí
guez García, de las generales ex
presadas, debiendo la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, anotar 
en el Registro de Extranjeros el 
cambio de nacionalidad del refe

rido peticionario, señor Rodríguez 
García.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Roberto Perdomo Paredes.

Acuerdo N9 4

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro de 1963,

Vistas para resolver las Diligen
cias de Naturalización, seguidas en 
la Gobernación Política del depar
tamento de Copan, a solicitud de 
L señora María Susana Guardado 
Ló|>ez. quien es mayor de edad, 
í Aera, de oficios domésticos, de 
nacionalidad salvadoreña, habien
do nacido en Las Vueltas. Cha'a- 
tenango, República de El Sal va
de r. el 25 de mayo de 1935 y ve 
ciña de Santa Rosa, departamento 
de Copán.

Considerando: Que la señáis 
Guardado López, reside en Hondu
ras desde el año de 1940, teniendo 
en consecuencia más de un año d* 
residir en el país, como lo requie
re para la Naturalización el Ai- 
tículo 18 de la Constitución de la 
República y que ha comprobado 
no estar comprendida en los Cí*’ 
sos de excepción previstos por los 
Ariículos 14 y 15 de la Ley de 
Extranjería.

Considerando: Que la misma 
peticionaria señora Guardado Ló
pez, ha renunciado a su nacio
nalidad salvadoreña y manifestado 
su deseo de adoptar la nacionali
dad hondurena y que también ha 
renunciado a toda sumisión, obe
diencia y fidelidad a otro gobier
no y especialmente al de su país 
de origen. El Salvador, y a toda 
protección extraña a las Leyes y 
Autoridades de Honduras hacien
do además pretexta de adhesión v 
obediencia a las Leyes y Autori
dades Hondurenas.

El Presidente dp la Renubliea. 
en USO de las famiU»^“s nn<* le 
confiere el Artículo 205. Atribu- 
rión 34 de la Constitución de b  
República,

acuerpa:

Conceder Carta (te NaturaHza- 
Tuoión a te señora M aris S ^ a r "  
G uardado T.óoe? «te te® «"eneróte'- 
expresadas, debiendo la  S erre tan a  
de Relaciones Exteriores, ano tar en 
el Registro d e E x tran jeros el cam 
bio de nacionalidad de la re fe ri
da peticionaria, señora  G uardado

López.— Comuniqu e ^  

iri y iLLEDA Morales. 

Despacho de Relación, Eateri»
rea,

Roberto Perdomo Pandes. 

Acuerdo N9 5
deT« P1’ D. C , 4 d . „

Vistas para resolver las Diligen. 
cías de Naturalización, presenta
das y seguidas en la Goteras- 
ción Política del Departamento de 
Francisco Morazán, a solicitud dtf 
señer Félix Antonio Quijada Pé
rez, quien es mayor, de a . 
í-ado, Mecánico, de nacionalidad 
salvadoreña, habiendo nacido en - 
San Rafael, República de £3 Sal
vador, el 10 de mayo de 19417 
vecino de este Distrito Central.

Considerando: Que el señorQai. 
jada Pérez, reside en Baah m  
desde el año de 1943, teaiaridott 
consecuencia más de un afin áf 
residir en e) país, como lo re
quiere para la naturalización, A 
Artículo 18 de la C ona^udvf 
de la República y que ha ( » ;  
probado no estar comprendido en *.. 
los casos de excepción, previstos 
per los Artículos 14 y 15 de b 
Ley de Extranjería.

' Considerando: Que el misa» pe
ticionario, señor Quijada Pá**** 
ha renunciado a su nacionalidad 
salvadoreña y manifestado w  
seo de adoptar la nacionalidad 
hondurena y que también I *  **■ 
nunciado a toda sumisión, «*■ 
diencía y fidelidad a otro Gojner- 
no y especialmente al de su país 

'de origen, El Salvador, y a toda 
protección extraña a laa Mi® C 
Autoridades de Honduras, 
do además protesta de adhesión 
y obediencia a las Leyes y u 
toridades Hondurenas.

E] Presidente de la Repúb 
en uso de las facultades 
confiere el Artículo 205, '
ción 34 de la Constitución «  
República,

ACUERDA:
Conceder Carta de Natarah*» 

ción, al señor Félix Antonio V® 
jada Pérez de las 
piosadas, debiendo la 
de Relaciones Exteriores, » ^  
en el Registro de 
cambio de nacionalidad d f l ,  
rido peticionario, *enor 
Pérez.—Comuniqúese-

R Vílleda Morales-
Fl Secretario de 

Despacho de Relaciones

Roberto Perdomo Paredes-
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 307

D- C-* 6 de febrero de

y ^ .  Jji solicitud presentada a la Se- 
<fe Educación Pública, con te- 

^a quince de «ero del presente año, 
-gr k  señora Francisca Sánchez v, de 

mayor de edad, Maestro de 
g^^aasa Técnico Práctica, y vecina 
^  mtt' exudad, contraída a pedir se 
^  ¿¿alase solvente con el Estado, en 

haber trabajado en las Es- 
Primarias de la República por 

^  tfmpO igual al que recibió ayuda 
huqmria por cuenta del Estado 

^  la “¿ ru d a  Normal de Señoritas” 
£  mta dudad capital, acompaña los 

con que comprueba los ex- 
^ £ •1 de su petición.

gandía: Que se ha oído el parecer 
¿drib le del Consejo Técnico de Edu-

Considerando: Que es procedente de
parar solvente con el Estado al bequis- 
£ que acredita haber prestado sus ser- 
Ae& profesionales en las escuelas pri
marias del país por un tiempo igual 
£  ^ e  disfrutó de la beca.

Par tanto: el Presidente de la Re- 
fálftca,

ACUERPA:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Francisca Sánchez v, de 
Martínez, de las generales expresadas 
Articulo 140 de la Constitución de la 
República, 203 y 210 Reformados del 
Código de Educación Pública y 225 
M  Reglamento General de Educación 
ífcdia.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el Des
dicho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 308

Tfcgucigaipa, 2>. C., 6 de febrero de
m

Ifitfe» la solicitud presentada a la 
Smrttaría de Educación Pública, con 
fecha diez y ocho de «ero del pre
sente año, por la señora Concepción 
Vdisquez de Salomón; mayor de edad, 
irarái Maestra de Educación Prima

ria Urbana, y vecina de Roatán, Islas 
de- la Bahía, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado, en vir
tud de haber trabajado en las Escuelas 
Primarias de la República por un tiem
po igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado en la 
Escuda Normal de Señoritas de esta 
dudad capital, acompaña los documen
tos con que comprueba los extremos 
da su petición.

Código de Educación Pública y 225 
dd Reglamento General de Educación 
M edía.—Común! quese.

R. Vill» a Morales.

£1 Secretario de Estado e» el Pea- 
pacho de Educación Pública,

Jo st Martines O.

Acuerdo N* 309

Tegucigalpa, D. C, 6 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria «m fecha veintiocho de ene
ro del año en curso, por el joven Fé
lix Víctor Triminio Barrientoa, estu
diante y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de Educación Se
cundaria, con las similares a las del 
Kan de Estudios del Gdo Común de 
Cultura General y Gclo Diversificado 
de Educación Normal Urbana, acompa
ña una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media:

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina- 
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto; Presidente de la Re
pública,

acuerda:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
dei Gclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del Gclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés* Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Gencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación .Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Gclo Di
versificado de Educación Normal: Idio
ma Nacional, Matemática, Ciencias Fl
acas y Químicas, Artes Manuales, 
Educación Musical, Dibujo y Modela
do, Educación Física. Segundo Curso 
del Gclo Diversificado de Educación 
Normal: Idioma Nacional, Matemáti
cas, Ciencias Físicas y Químicas, His
toria Universal, Introducción « la Fi
losofía.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Resalta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
casen.

Considerando: Que es procedente de- 
- dtrar solvente con el Estado al be

quista que acredite haber prestado sus 
•ervicios Profesionales en las escuelas 
lomarías del país por un tiempo igual 
•l que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado a la 
Pwíeaora Concepción Vclásque* de Sa- 

de las generales expresadas, Ar
calos 140 de la Constitución de la 
**p4bRca, 208 y 210 Reformados dd

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Tuhlica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 310

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUER0A:

Revalidar a partir del I* de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de O. 35.00) treinta y cinco lera- 
[ piras mensuales, a favor de cada una 
de las jóvenes siguiente* que hacen es

tudios «  la Escuela Normal de Seño
ritos de esta ciudad:

1—Aguilar, Albertina
2. —Aguilar, Angela
3. —Aguilar, Carmen Etelvina
4. —Aguilar, Mima
5. —Alberti, Martha Lida
6. —Albir, Martha
7. —Alcántara, Sara
8. —Alvarado i., María del Carmen
9. —Alvarado López Gladys 

10.—Alvarado, Rosa María
11>—Alvarado, Sandra Gregaria
12. —Alvares, Alba Marina
13. —Andino, Bricelda
14. —Antúnez, Lilia Consuelo
15. —Arita Gladys Cristina
16. —Avila, María del Carmen
17. —Avila, Petrona Orbeíinda
18. —Bar abona, Gloria Marina
19. —Bonilla, Emma Isabel
20. —Bar abo na, Martha Alicia
21. —Barahona Sierra, Martha
22. —Barahona Valle, Elizabeth
23. —Bonilla U., Iris Htunbertina
24. —Bordas, Bertinia
25. —Brizuela Velásqucz, Angélica
26. —Bush, Nannete
27. —Caballero, Lourdes
28. —Cabañas, Blanca Liban
29. —Callizo, Laura Eísa
30. —Callizo, Yolanda del Carmen
31. —Canaca, Rita Melítína
32. —Canales, Ana María
33. —Canales, Bertha Haydée
34. —Carbajol, -Ana Francisca
35. —Carbajal, Mima
36. —Cárcamo, María Alicia
37. —Cárdenas, Mercedes
38. —Carias, Rosario Emperatriz
39. —Castellanos, Rosalinda
40. —Castillo, Beatriz
41. —Castilo, Irma Gladys
42. —Castillo Morales, Amanda
43. —Castro, Alba Leticia
44. —Castro, María Genoveva
45. —Castro R., Xíomara Elizabeth
46. —Castro, Rita Zulema
47. —Cerrato, Alma Rosa
48. —Cerrato, Hilda
49. —Cerrato Bueso, Yolanda E.
50. —Cerritos Núnez, Reina Aviday
51. —Chévez, Nelly Suyapa
52-—Coello Licona, Sara Judith
53. —Cruz, Riña Verónica
54. —Cruz, María Hilda
55. —Cruz Rosaura
56. —David, María de la Cruz
57. —Di Palma, Sandra Priscila
58. —Díaz, Carmen Everilda
59. —Durón, Daysi Nelly
60. —Durón Padilla, Ermelinda
61. —Elvir, Eda Eunice
62. —Euceda, Gementina
63. —Escoto B. Reina Elizabeth
64. —Espinal, Cecia Leticia
65. —Ferrera, Diana
66. —Ferrufmo, En a Elizabeth
67. —Ferruííno, Irma
68. —Fiallos, Gladys
69. —Florentino, María de la Cruz
70. —Flores, Cristina
71. —Fortín Murillo, Aura Dora
72. —Franco, Oría Ruth
73. —Gabríe, Francís Lourdes
74. —Gallegos, Iris Ondina
75. —García, María CarmeÜna
76. —García, Tessa Marina
77. —Girón, Carmen Etelvina
78. —Girón, Vilma Esperanza
79. —González, Bessy Anarda
80. —Gómez, Elsa Marina
81. —Gámez, María Gladys
82. —González, Amelia del Carmen
83. —González, Graciela Josefa
84. —Guerrero, Elsa
85. —Guerrero, Norman dina
86. —Guevara, Rosalpina
87. —Guarnan, Axa Margarita
88. —Hernández, Glenda María
89. —Hernández, Silvia Argentina
90. —Hidalgo Mayra
91. —Irías, Juana Rosa
92. _Izagturre Flores, Gementina

93. —Izroa Mairena, María Ester
94. —Landa, Raqaet
95. —Lanza, Dilma Doris
96. —Lanza Rosales, Gta Haydée
97. —Lara Bueso, Martha Elena
98. —Leiva Ella Amanda
99. —Licona Lauda, Rosa Delia

100. —Lobo M., Gloria del Tránsito
101. —López M-, Reina Isabel
102. —López, Ana Aracely
103. —López, Martha Julia
104. —López Rápalo, Gladys Esther
105. —Lupiac, María Isabel
106. —López Muñoz, Aracely
107. —Madrid, Amilda Consuelo
108. —Mayorga, Ninfa
109. —Maldonado, Orestila
110. —Maradiaga, Angela del Carmen
111. —Maradiaga, Mélida
112. —Marín, Mirna
113. —Mareta Yutes, María Luisa
114. —Martínez, Normanda Laurentina
115. —Martínez, Reina Fina
116. —Matamoros, Elsa Marina
117. —Matute, Hilda Rosa
118. —Medina, Blanca Isabel
119. —Medina R, Antonia
120. —Medina López, Aurora
121. —Medina, Marl«e
122. —Morillo Rojas, Rosmeri
123. —Medina, Martha Isabel
124. —Mejía, Irma Argentina
125. —Mejía Suazo, Erfinda
126. —Meíéndez, Martha
127. —Melgar, A reí y Azuc«a
128. —Méndez, Vilma
129. —Moneada, Berta María
130. —Monta]ván, Yolanda
131. —Montoya, Andrea Níeolasa
132. —Morales, Lesbia Leticia
133. —Oliva Melca, Estela
134. —Orellana, Martha Elba
135. —Padilla, Cándida Anrora
136. —Padilla N., Gloria Francisca
137. —Padilla Rivera, Angela
138. —Paz, Glenda Margarita
139. —Paz, María Cristina
140. —Peña, Aurora Olimpia
141. —Pineda Mejía, Concepción
142. —Pineda Portillo, María A.
143. —Pinto, Carmen
144. —Pinto, Telma Betulia
145. —Ponce Sandoval, Francisca
146. —Ponce Salgado, Francisca
147. —Portillo, Adda Ondina
148. —Posadas Toscano, Isabel
149. —Ramírez, Enriqueta Justina
150. —Ramírez, Mana Angeles
151. —Ramírez, María de Jesús
152. —Ramos, Alma Evideroia
153. —Ramos C., Gloria Altagracia
154. —Ramos, Mélida
155. —Raudales C., Dtrnia Ernestina
156. —Recarte, Vilma Soledad 
-157.—Reyes Mejía, Delmira
158. —Reyes Sosa, Juana
159. —Reyes, Zulema Esmilda
160. —Rivas Pineda, Edda Guadalupe
161. —Rivera M., Reina Gladys
162. —Rivera Pineda, María Elena
163. —Rivera Tabora, María Elena
164. —Rodas, Alma Esperanza
165. —-Rodas, Rosario
166. —Rodríguez, Elba Florinds
167. —Rodríguez Euceda, Rosa Luisa
168. —Rodríguez Sandoval, Minan
169. —Romero, Alba Marcela
170. —Romero, Angélica
171. —Rosales, Luz América
172. —Pineda, Irma Esperanza
173. —Sagastume, Gloria Nelly
174. —Salazar, Zoila E.
175. —Salgado, Hilda Rosa 
176-—Salgado, Lilia Nobemy
177. —Salgado, Vilma
178. —Salinas Martínez, Angela
179. —Sánchez, María del Carmen
180. —Sánchez, Olga Yolanda
181. —Sarniento, Nora Bessy
182. —Sánchez P.. Diana Elizabeth
183. —Sierra B., Nazaria Liduvina
184. —Sierra, Fanny Antonia
185. —Sierra Martínez, Norma Y
186. —Sierra Rosales, Luz Euáora
187. —Siwady, Martha Lourdes

188. —Solórzano, Lesly Elratfa
189. —Solórzano, Nelly Ondina
190. —Sorto, Alba Marina
191. —Sosa, Concepción
192. —Suazo Donaire, Haydeé
193. —Tovar, María Concepción
194. —Sevilla Mungtría, Irma l.
195—Trajo, Celia Orestils
196. —Tnrcioa Gallegos, Nubia
197. —Tureios Raudales, Roaasna
198. —Umanzer Marríaga, Ruth
199. —Umaña, Marta Susana
290.—Valladares P., Martha Leticia
201. —VaHe, Armida Rosario
202. —Vareta Fonseca, Maricela
203. —Vásquez, Gladys
204. —VeRsqnez, Edith
205. —Veíásqa», María Obdulia
206. —Ventura, Elsa
207. —Villa, Blanca Rosa
208. —Vivas. Angélica
209. —Zarate. Esly Niní
210. —Zelaya, Bessy Leticia
211. —Zelaya O., Arcadia
212. —Zepeda, Rosa María
213. —Zúniga Catea, Ada.

El gasto se itspubrá « la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario d e  Estado en ej Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N* 3Í1

Tegucigalpa, D. C, 6 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar a partir del 15 de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de los 
jóvenes siguientes que hacen estudios 
en la Escuela Normal Asociada de 
esta ciudad:

3.—Acosta Al varez, Silvio
2. —Al daña, César Augusto
3. —Almendárez N., Adolfo Isaac
4. —Alvares Perdemo, Manuel
5. —Andino, Roberto
6. —Antúnez, Rosendo Wilfredo
7. —Arias Bonilla, Diógenes
8. —Avila Sánchez, Jacinto
9. —Bata M., Héetor Antonio

10. —Banegas Pacheco, Benigno
11. —Baquedano B., Armando
12. —Barahona, Mario Ismael
13. —BustiUo, Pedro Miguel
14. —Caballero, José Omar
15. —Cálix Figueroa, Ramón
16. —Cálix Herrera, Víctor Manuel
17. —Carvajal, José Evdio
18. —Castillo Bourdeth, Héctor A.
19. —Castro Agüero, Rigoberto
20. —Castro Salinas; Agilitf
21. —Cerrato CL, César Noel
22. -—Chávez Solórzano, Diógenes
23. —Chávez Midence, Sigfrido
24. —Guz Aguilera, Carlos Daniel
25. —Cruz, José de la Cruz
26. —Cruz, Luis Behráxt
27. -—Cruz P., Luis Alonso
28. —Cruz y Cruz, José Virgilio
29. —Díaz, Antonio Ramón
30. —Díaz Ordoñex, Ramón
31. —Donaire, Ramón Arturo
32. —Escobar Castro, Orlando
33. —Espinal N., Rolando
34. —Ferrara, Hernán
35. —Ferrufmo B-, NeJson Arturo
36. —Flores Morillo, Gil
37. —Fonseca E-, Marco Tuíio
38. —Fuentes Maldonado, Jesús María
39. —Funes Gama, David
40. —Funes Chávez, Elgar Ornar
41. —Calvez P-, Aleña
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4 (-arría, Alonso
4 -C am a España. Isidro 
44 —Car, ía. Luis liona ¡do
4.r! (- a n i a. .Santos Bernardo
46. (iiímw Almendárez. Jorge Al,

Lie r ti»
4 Gómez, César Abraham
48. (González S., Manuel Antonio 
1 ('.Herrero, César Humberto
SI). 4,uevrem, Otilio,
SI. - Guevara S-. Roberto 

52 — (bizman Cerrato. José Renán
53. -Hernández Martínez, Lisandro
54. Herrera, Eranrisco -Bemardino
55. - López Escoto, Renieri
56. —López M.. Héctor Ismael
57. —Maldonado Jiménez, Jesús
58. —Martínez, Tulio Renán
59. —Matute. Alonso Roberto
60. —Medina, Danilo Alfredo
61—Medina S., Roberto Edgardo
62. — Mejía Montoya, Marco Tulio
63. —Mendoza, José Israel 
6í.—Monroy, José María 
65 —Morales B., Francisco 
66.—Núñez Posadas, Roberto 
67—-Ochoa, José Erasmo
68. —Ordúñez, Rogelio
69. —Ortega, Marco Tulio
70. —Ortiz. Víctor Manuel 
7 L--Padilla Casco, Héctor
72. — Padilla, Roberto Daniel
73. —Perdomo, José Israel 
74—Pineda, Horacio
75 -Ramírez Ramírez, Andrés
76. —Ramos, Oscar Orlando
77. —Reyes, José Alejandro
78. —Rodríguez, Angel Ramón
79. — Rodríguez. José Manuel
80. —Rodríguez, Manuel de Jesús
81. —Rodales Cuadra. Edmundo
82. —Sánchez, Héctor Octavio
83. —San t os López, Pedro Albrí
84. —Sauceda Cáceres, Moisés 
85 —Sierra López, Humberto
86. —Soto Flores, Isidro
87. —Tocar Paz, Osmín Ornar
88. —Valladares G., Miguel Angel
89. —Velásquez, Juan Jacinto
90. —Vásquez Hernández, Juan 
91— Zeluyu I.., Adelmo
92. -—Zelaya Posadas, Francisco
93. —Zúniga, Daniel Rafael
94. - (bizman, Carlos Alcides
95. —Hernández A., Ananígs
96. —Hernández R., Alejandro
97. —Lizardo, José Elmer
98. —López, Gerardo Cecilio
99. - -Machado Romero, Héctor

100. -Martínez, Hugo Reynerio 
10L—Matamoros R., Rigoberto 0 
102 -  Medina, Gerardo Alfonso
103. —Medina, Rómulo Alfredo
104. —Mejía, Juan Antonio 
105 -Alejía. Víctor Nicolás 
10 > -Meza, Carlos Arturo
107. -Montoya, Rubén Darío
108. —Moreno Euceda, Gonzalo
109. —Núñez Sierra, Amadeo
110. —Oliva. Jorge Rubén
111. —Orellana, Marco Alberto
112. —Ortiz, P., Juan Antonio
113. —Osorio Rivera, Rafael
114. —Padilla, Héctor Aníbal
115. —Perdomo H„ Octavio 
116—Pérez, Jesús Francisco
117. —Pineda, Mario Alfonso
118. -Ramos N., Wilson Napoleón
119. Raudales, Miguel Rafael
120. - Robles, Concepción H.
121. -Rodríguez, Carlos Roberto 
122—Rodríguez L„ Remherto 
123 -  .Moreno, Juan Bautista
124. —Rubí B., José Rodolfo
125. —Sandoval, Flavio E.
126. —Sarmiento A., Carlos Alberto
127. - Sierra Aguilar, Joaquín
128. —Solórzano, Nelson Antonio
129. —Táliora, Erso) Dimas
130. —Valeriano, Luis Daniel 
13L—Valladares, Luis Alonso
132. —Velásquez G., Epífanio
133. —Vijil Moreno, Carlos
134. —Zelaya Ordóñez, Magdaleoo

135. - Zelava R., A lev Lindnlfo
136, —Tocar Paz. Wenceslao.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene, 
ral de Egresos e ingresos.—Comuni
qúese.

R. Vlt-l.EDA Morai.es.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes. Artículo ,8 del 
( ódigo de Educación Publica.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
ilcl Cido Común de Cultura General:

Mftcdo Atún, estudiante v \ccinn de 
este Distrito Ontral. inntrnída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
ludios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Cido 
Común de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Comercial, 
acompaña una certificación de estudios

Has Social» te 
Ingles. Educación

mqilcst -

R- VlUí°A Moral*.
El Secretario de Estad,

L aca, 4
/« c  Martínez 0.

pacho de Educación Públ^* ^  ^

Acuerdo N* 312

Tegucigalpá, D. C., 6 de febrero de 
1963.

El Presidente de 1a República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros de las Comisiones Examina
doras, que practicarán exámenes ex
traordinarios en las materias del Quin
to Curso de Comercio, a la señora 
Carmen Bar abona de Valladares, en 
el Instituto María Auxiliadora, de San 
Pedro Sula:

Quinto Curso de Comercio

Literatura, Profesoras Elisa Landa y 
Alicia de Mercado.

Inglés, Profesoras Anita Míhala y 
Elvira Hohl.

Geometría, Profesoras Nora Herrera 
y Elisa Landa.

Contabilidad Fiscal, PP. MM. Artu* 
ro Sosa y César Augusto Ruiz.

Introducción a la Economía Políti
ca, P. M. Rosario Rodríguez y Licen
ciada Amanda de Mejía.

,,, , " I debidamente legalizada.
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Educación Moral V Cívica, Ciencias (Usultn: que se ha oído el parecer 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa-1 favorable de la Dirección General de 
rión Física. Educación Musical, Arles Educación Media.
Plásticas. Segundo Curso del (.icio
Común de Cultura General: Idioma
Nacional, Estudios Sociales, ( ¡encías 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical. Ar* 
tt“i Plásticas. Tercer Curso del (.icio 
Común de Cultura Genera!: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. ( ¡encías 
Naturales. Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical. Edu
cación para el Hogar. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemático^.' Historia Universal. Biolo
gía, Física. Química, Filosofía. Educa
ción Física y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Historia Universal. Física, 
Química, Psicología General, Educa
ción Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 317 1

Organización y Admón. de Empre
sas, PP. MM. Arturo Sosa y César Au
gusto Ruiz.

Aduanas y Prácticas de Aforo, Pe
ritos Mercantiles Mario Belot y Ricar
do López.

Acuerdo N® 314

Tegucigalpa, D. C, 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta: 
Secretaría, con fecha diez y siete de 
enero del año en curso, por el joven 
Marco Aurelio Coto, estudiante y ve
cino de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 

Derecho Mercantil, Licenciados Ed-1 comprendidas conforme al Plan de Es- 
gardo Mejía Cáceres y Lorenzo Sevi* tl|dios de Educación Comercial, con

las similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

( im-idciando: que «e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
ta> Asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción cu ambos planes. Artículo 78 d*’I 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Ingles, Educa- 
i ión Física. Educación Musical, \rtcs 
Plásticas. Tercer Curso del ( icio Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Ciencias Na
turales. Matemáticas, Ingle*. Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso del Cicla 
Diversificado de Educación Comercial: 
Educación Física y Deportes, — Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

\  isla la solicitud Presentad*.

lia.

Métodos Estadísticos, PP. MM. Artu
ro Sosa y César Augusto Ruiz.

Educación Físiea, Profesoras Isabel 
Castro y Elisa Landa.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 313

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiocho de ene
ro del año en curso, por la señorita 
María Martha Bulnes, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
—-Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 315

Tegucigalpa, O. C„ 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veinticuatro de 
enero del año en cuno, por el joven

Acuerdo N® 316

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez y siete de 
enero del año en curso, poi la seño
rita Elizabeth Chiuz Sierra, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Articulo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General; Idioma

St-i m a r , , .

ro del ano en curso, por el iov*rr
ta 'o Adolfo Sauceda Flores,
te y vecino do este D is t r i ta l* , '
«ontraula a pedir se le c o n ^ T W  
valencia de estudios de ^
cumplen didas confronte al P la a ^  c 
tiidms de Educación Comen*!, con ' 
U  similares a las del Plan, de Esta- 
dios ilel ( icio Común de Cultura Ge. 
neral; y Ciclo Diversificado de Edlct* 
clon Comercial, acompaña ui¿ cértifi- 
nu ton de estudios debidamente le».
1 izad a.

Resulta: Que se ha oído ei .jtaríxxr 
favorable . r  la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia, se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente detl» Re
ptil)] i< a,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cano 
del Ciclo Común de Cultura Genetil: 
Idioma Nacional, Estudios SoáaJes, 
Inglés, Educación Física. Matemáticág 
Segundo Curso del Ciclo Coaitá de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudio- Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Wfa- 
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificad* de 
Educación Comercial: Idioma Nacio
nal. Contabilidad, Inglés Comewtal, 
Nociones de Sociología, Nociones de 
Derecho, Educación Física y Dtpw- 
tes.—Com un íq u ese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d  
pacho de Educación Publiea,

José Martines 0.

Acuerdo N® 318

Tegucigalpa, D. C, 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a «*» 
Secretaría, con fecha quince  ̂de enero 
del año en curso, por la señorita u* 
del Carmen Aguijar, eetudiaate 7 
ciña de la ciudad de Juticalp®, . 
lamento de Olancho, contraída g
se le conceda equivalencia de «w 
de las materias comprendidas 
me al Plan de Estudio» de 
Secretariado Comercial, coa U» 
lares a las del Plan de & « * ■ "  
Ciclo Común de Cultora 
acompaña una certificación 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha
favorable de la Dirección Gen«** 
Educación Media.

Considerando: Q«« 86
equivalencia de estudios *
I „  asignaturas cuya ;
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¡olir.r.l, ....................“
ambos ri.HH'-. \rtír-tilo 78 dH ( ó- 

¿go i> í  din-ación Pública

Poi tanto; i*l Presidente de la Re
pública,

ACUERDA*.

■ .(^odi’brl^r la equivalencia soló itada 
n  la foima siguiente: Primor Curso 

. ( ’iclo Común He Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
matemáticas. lucir?. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemática?, Inglés. Tercer Curso del 
£¡clo Común de Cultura General: 

. Idioma1 Nacional. Estudios Sociales. In
gles.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
• El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N11 319

^Tegucigalpa, D. G. 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiuno de ene
ro del año en curso, por el joven Pe
dro Humberto Ordóñez, estudiante y 
vecino de la ciudad de Danlí. depar
tamento df- El Paraíso, contraída a j> 
<tír se le toneeda equivalenc* r tic s- 
tndiob df las materias comprendidas 
conforme al Pian de Estudios de Edu
cación No-mal Urbana, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Gclo Común de Cultura General v 
Ciclo Di versificado de Educación Se
cundaria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: que se concederá
■equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA*.

Conceder la equivalencia solicitada 
<n la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa 
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co- 
fflun de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Industriales Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secumla- 
J1a: Idioma Nacional, Inglés, Matemá
ticas, Historia Universal, Biología, Fí- 
aca, Quí:~ a Filosofía, Educación 
Física y J i-portes. Segundo Curso del 
Gclo Diversificado de Educación Se- 
Cundaria: Historia Universal. Física, 
QtUm:ca, Educación Física y Deportes, 
Psicología General.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

v U Secretario de Estado en el Des- 
P*nbo de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N" 320

legucigalpa. D. ( 7 de febrero 1
1963,

Vista la solicitud presentada a esta 
.Secretaria, con fecha veintitrés de ene
ro del año en curso, por el joven Ro- 
dimiro Antonio Alvarez. estudiante y 
'crino de <--ie Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de jas materias com
prendidas conforme at Plan de Estu
dios de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cultura 
General, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de Ja Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de Ja Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas,-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo Nv 321

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha catorce de enero 
del año en curso, por el joven Ramón 
Mejía Ayala, estudiante y vecino de la 
ciudad de Jutícalpa, departamento de 
Olancho, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de Jas 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Gencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física,

Educación Musical. A rto Industriales. 
Primer ( iur?o del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés. Matemáticas, Historia 
Universal, Biología, Fí*-i>- . Química, 
Filosofía, Educación Física y Depor
tes, Segundo Curso del Giclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: His
toria Universal. Física, Química, Psi
cología General, Educación Física y 
Deportes. — Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 322

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno 
de enero del año en curso, por U se
ñora Elvia Marina Cerrato de Valle, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de Ja Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática?, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Cirio Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Matemáticas, Itiglés, 
Educación Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, Inglés, Mate
máticas, Química, Sociología, Introduc
ción a la Economía Política, Educa
ción Física y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Química, Educación Física y Depor
tes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 323

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero del mes 
en curso, por la señorita Sandra Ra
mos López, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación

Normal Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General v Cielo Dherrifi- 
eado de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presi dente de la Re
pública,

a c u e r d a  :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General; Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Matemáticas, Educación Física, 
Educación Musical, Educación para el 
Hogar. Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Historia Universal. Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaría: 
Historia Universal, Física, Química, 
Psicología General, Educación Física 
y Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José_ Martínez O,

Acuerdo N* 324

Tegucigalpa, D. C-, 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de enero 
del año en curso, por el joven Adolfo 
Pagoaga Rosales, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de Jas materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artíeulo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales. Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Cí
elo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, M ate
máticas, Inglés. Educación Física, Pri
mer Curso de] Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Ingle?, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Gclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química. Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 325

Tegucigalpa, D. G, 7 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de ene
ro del año en curso, por la señorita 
Guadalupe Valladares V., estudiante y 
vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se * le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendida? conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secretariado Co
mercial con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, In
glés.—Común íq uese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N® 326

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

acuerda: %

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te que trabajan en Jas Escuelas Prima
rias Urbanas y Rurales del Departa
mento de Choluteca, en la forma que 
sigue:

MUNICIPIO DE CHOLUTECA

Escuela de Aínas Guia Técnica 
“Tomasa P. de Benedetto”

Directora, Elia B. de Midenee.
Sub-Directora, Natalia Castro Abar» 

ca.
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Profesoras Auxiliares, Guadalupe de 
Narváex, María Guadalupe Espinal de 
Bar&bona, Dina Guillen de Caballero, 
Miaría Ruiz de Castillo, Luisa Abarca 
de Reyes, María Esperanza Aguirre, 
Virginia de Maradiaga, Ondina Gutií- 
r r t í  y Consuelo Matamoros.

Profesor de Música, Ramón Rada.

Escuela de Varones 
"Dionúto de Herrera”

Directora, Azucena de Mota.

Sub-Director, Ernesto Narváez.

Profesoras Auxiliares, Aída Oaorío 
de Guillan, Antonia López P-, María 
Teresa de Soto, Argentina Núñez de 
Martínez, Coa suelo Zavala, Alma R. 
de Ordóñez, Edith Rivera Mourra, 
Haydeé Valleeillos de Núñez, Martha 
Cristina Martínez y Rosa Argentina 
Rueda.

Profesor de Música, Ramón Ruiz.

Escuela Urbana “/osé Trinidad 
Cabanas”

Directora, Argentina (fe Medina.

Sub-Director, Hernán Avila.

Profesoras Auxiliares, Carmen Rué- 
da, Hilda Osorto de Zavala, Anarda 
de Arias, Ana Ester de Flores, María 
Teresa Ochoa, Gloria Zelaya, Aída 
Zúniga, Mercedes Caballero, Irma 
Umanzor, Elsa Zambrano y Fidelina 
de Larios.

Escuela Urbana “18 de Noviembre*

Director, Pedro Antonio Suazo. 

Sub-Directora, Olga Osorto,

M UNiaPIO DE NAMASIGUE

Escuela “República de Honduras”

Director, Horacio Herrera.

Sub-Directora, Mariana Guillen.

Profesores Auxiliares, Julián Porti
llo, Isabel de Herrera, Bertilia de Mal- 
donado e Isoíina de Laínez.

MUNIOPIO DE YUSGUARE 

Escuela “Alvaro Contreras"

Director, Porfirio Antonio Maído- 
nado.

Sub-Directora, Maria Hercilia He
rrera.

Profesores Auxiliares, Angela V. de 
Flores, Amado Marquina Baca, Alba 
Dalila Hernández y José Luis Vásquez.

MUNICIPIO DE EL CORPUS 

Escuela “Federico Rivera”

Director, Esteban Portillo.

Sub-Director, Ricardo Soriano.

MUNICIPIO DE CONCEPCION 
MARIA

Escuela “Miguel Pos Baraona"

Director, Pedro Antonio Campos 
Flores.

Sub-Directora, Yolanda Bonilla de
Paz,

Profesores Auxiliares, Cario» A. Ma
tute, Josefa Alcides Paz, Pedro Abun
dio Alvarado y Orfilia Hernández.

MUNICIPIO DE EL TRIUNFO 

Escuela “Pedro Ñafio”

Directora, Argentina Miranda.

Sub-Director, Juan Erazo Pineda.

Profesores Auxiliares, Olimpia de 
Erazo Pineda, Ada Teresa Aguilar, 
Raúl Veroy, Juan Benito Ortega, Casta 
Azucena Portillo, Gen ara Vega y ViL- 
ma Veroy.

MUNIOPIO DE PESPlRE 

Escuela “Mateo MotíneT

Directora, Petrona v. dtj Núñez.

Sub-Director, Hernán Mejía Flores-

Profesores Auxiliares, Carmen Nar
váez, Juana Judítb Palma, Maria C. 
Martínez, Mérida Carbaja!, Flavia del 
Carmen Ramos, Esdra de Alvarez C., 
Concepción Carbajal C., Elba Rosa 
Hernández S., Rosalina Carrasco, Olga 
A. Mejía S-, Oria Angelina Palma y 
Laureano Ortíz.

Directora, Elena García N. 

Sub-Director, Simón Funes.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
FLORES

Escuela "Macario Ottiz”

Directora, Aída Guevara Baca.

Sub-Director, Haroldo Laínez Agni- 
luz.

Profesores Auxiliares, María Inés 
Izaguirre y Rolando Canales.

MUNIOPIO DE MOROLICA

Escuela “Presentación BarahoruT

Directora, Susana P. de Ponce.

Sub-Director, Salvador Ramos b.

Profesores Auxiliares, Julián Porti
llo, Mélida Ponce, Reina Mondragón, 
Emma R. de Mejía q Juan Wigberto 
Erazo.

MUNICIPIO DE OROCUINA 

Escuela “Manuel BonilW'

Directora, Irene Olivera.

Sub-Directora, Francisca O. de 
Oyuela.

MUNICIPIO DE APACILAGUA

Escuela “Manuel Bonilla

Director, Alfonso Murillo.

Sub-Directora, Juana B. Hernández.

Profesores Auxiliares, Amul/o Flo
rea, Vilma Joya y Lilia A. de Reyes, ¡

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
DE COLON

Escueta “República de Venezuela"

Directora, Soledad T. de Rodríguez.

Sub-Directora, Ana Lucía de Pinel.

Profesores Auxiliares, Lucinda de 
Mendoza, Francisca de Ortega, Delfín a 
de Ruiz, Martba Erazo, Ondina Arias, 
Pastora Mendoza, Guadalupe Tordos 
y Benedicto Quiroz.

Escuela Urbana de Varones

“República de GuattmabT

Director, Ismael Flores Flores.

Sub-Directora, Celina P. de Narváez.

Profesores Auxiliares, Angosto Ro
dríguez, Greta R, de Cáliz, Josefana 
Pinel de Bairea, Aída Mendoza, Lucila 
Mendoza, Alba de Rodríguez, Norma 
Santos y Ada Marina Alfar©.

MUNICIPIO DE DUYURE

Escuela “Presentación Centeno”

Director, Gil Esteban Sandoval.

Sub-Directora, Maurilia de Moneada.

Profesoras Auxiliares, Graciela Agui
lera y Esteta Arias R.

ESCUELAS RURALES

MUNICIPIO DE CHOLUTECA

Aldea Cruz Arenas

Escuda “Pedro Nufio”

Directora, Thelma C. Vargas E.

Sub-Directora, Maria Estela Amador 
N.

Aldea Pavana

Escuela “Nemesio J. Matamoros”

Director, Marcelino Herrera.

Sub-Directora, Eva Medina Jiménez.

Profesoras Auxiliares, Nohemy Sán
chez, Rosa Maria Gallo y Juana Osor
to Alvarez.

Aldea GuanacastiQos

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Luis Felipe Alvarez.

Sub-Directora, Olimpia Carrasco.

Profesora Auxiliar, Orbdina Zelaya.

Aldea Las Cabezas

Escuela “Simón Bolívar»

Directora Maria Inés Hernández.

Sub-Director, Saúl Zepeda.

Aldea El Madreal

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Edith Georgina Narváez.

Aldea San Rafael

Directora, Irene Berríos.

Aldea Cerco de Piedra

Directora, Gloria Isabel Guíllén.

Aldea El Papalón

Escuela “M anad Boniücf

Director, Miguel Angel Sánchez.

(Continuará)

Profesores Auxiliares, Vilma Carras
co de Turcios, Dulce Maria Mayorga, 
Edelsa de Bellino, Liliana Melgares, 
Marta M. de Portillo, Josefina Herrera, 
Lily do Alberto y Manuel Bran F.

Profesores Auxiliares, Bertilia P. de 
Baquedano, Rosaura P. do Soriano, 
Ada Minan Oyuela, Yolanda Chava- 
rifa, Francisca Narváez, C. Arcadio 
Baqsedano y Martba F. de Rodríguez.

Director, José Santos Matute.

Sub-Director, Carlos Francisco Ortiz.

Profes. Aux., Maria Luisa de Rodrí- 
uez, Francisca Vindel de Plateros, 
faifa Cristina Guillen, Débora Avila, 
impuro de Carrasco, Francisca Rubí 
e Mourra, Bernardo S. Ortíz, Rosa 
lena Ruiz, Ricardo Antoiiio Galo y 
ídelina de Larios.

MUNICIPIO DE MARCOVIA 

Escuela “Marco A. Soto”

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Eva M. de Portillo.

Sub-Directora, Sofía Canales.

Profesores Auxiliares, Jesús Carrasco 
Flores, Miguel Angel Chin chilla y 
Justa C. de Meraz.

MUNICIPIO DE SAN JOSE

Escuela “Francisco Morazán”

Profesores Auxiliares, Oria H. de Profesores Auxiliares, Sebastián Fu- 
Suazo, Armando Avila, » «  * MoÍsés

A V I S O S

! REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
He Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
cienda, hace s»ber; que con fe
cha 21 de mayo del aflo en cur- 
-o, ae admitió la solicitud que 
dice: *'‘Registro de Marca.-  
Señor Ministro de Economfa 
v Hacienda.—En representa
ción de Cluett, Peabody & Co , 
Inc., corporación de) Estado de 
New York, domiciliada en la 
ciuHad de Troy, Condado de 
Renssetaer, Efitado de N*>w 
York. Estftdoa Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número 648.637, el 16 de 
julio de 1957, por un período 
de veinte años, para distinguir: 
camisas de uso externo; con 
aíslente en la palabra:

GLEN
y la cual se aplica a los artículos, 
y cajas y empaque0 que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbe
tes o e t i q u e t a s  que se les 
a d h ie r e n  y en cualquiera 
otra forma apropiada en ei co
mercio. Pre°ento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demáB documentos de ley y 
el clisé.—Tegocigalpa, D. C.. 
21 de mayo de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que ae pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. -  TegucigaL 
oa, n. C., 21 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chívez 
21 J. 63.__________________

La infrascrita, de la 
Sf’C'rión de Patente*» y Marcas

Fábrica dependiente d la

— , ..«te »»r*r: que too 
fecha veintiuno de mayo del 
afio en curso, se admitió 1»so
licitud que dice: "Restan ,  
depósito de una marca áeffe ' 
brica.—Poder Ejecutiva-S*. 
cretaria de Economfa y Hacien
da.—En representación de k 
compañía General Motan Cm- 
poration, una corporación 4ü 
Estado de Delsvmre, VocaHig. 
da en West Grand Boulevard 
y Caes Avenue, en la dudad 
de Detroit. Estado de Michlg»i, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra ea 
esa Secretaria dé Estado, res
petuosamente compárese* Aso* 
lic tar el registro y depóüt, 
como marca de fábrica inkta 
hondureña, de la marca d* fá
brica denominada:

BEL-AIR
según el clisé, marca qú+wá- 
para, distingue y protege*, 
t^móviles y bus partes, láqtfc 
sin distinción de tamafin, éokr 
o di peño especial, se apílete 
fija a los artículos y producto* 
o a los envases, cajas, pajito- 
tes, empaques, fardos, M fe  
y envoltorios que los cósalas» 
por medio de impresioné 
badoB, relieves, etlqueRM, tatt- 
b^tes, estarcidos y en las atoras 
formas y modos generalMMt 
empleados en e) comercio yáb 
la industria, para lo ctff A 
agregan los demás docoiúetotte 
de ley.—Tegucigalpa, 0* &  
veintiuno de mayo de 
vecientos sesenta y tres.—w  
Jorge Fidel DurÓa". Le que 
se pone en conocimiento 
público para los efedtoé ^  
ley. - Tegucigalpa, D. C-, »  
de mayo de 1963.

AaccmNA M. as Gafrtto
21 J. y 19 J 63

H eren cia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil de este departamento, 
al público en general y para 
los efectos de ley correspon
dientes, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha catorce de 
junio del afio en curso, dic
tó sentencia declarando a Lu
cía Cabrera López, heredera 
ab intestato de su difunta 
madre legítima, Francisca Ló
pez, quien falleció en la aldea 
de El Porvenir, Cedros, el 20 
de agosto de 1900, y por de
recho de representación de su 
abuelo Julián López, quien fa
lleció en la misma aldea el 10 
de noviembre de 1881, y le 
concedió la pesesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho. — Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1962. 

Orlando Cabías C.,
_  S r io . por ley .

2 1 J .  6 3 . |

infrascrita, Jefe la Ssódlóo 
te Patentes; Miréis d* JfrbtfK, 
^pendiente de /» Seererarík 
Economía y Hacienda, Rana site?: 
q ie oon fecha 21 de mayo deí iib  
en curen, se admitid la softauá 
me dice: “ Registro de man*.— 

Ministro de Boonotfft 1 
H «rienda.—E> represeotocMá A  
ch-rlng Corporation, eorportóMA 

de Estado de New Jersey. do®N** 
•zda en Ja clodad de BfeemMA 
«<• dioho Estado, Estados DefdfeeA 
A mérlcs, vengo a pedirle el ie|üll® 
nidal de la marca de fébrtm tMF 
* sieote eo la i atabrs;

MIF0R0N
âra díattogulr: suat*itaee/ 

r* clones metUeimloe, farmaejtoM 
«e. veterinarias ;  sanitaria*, y  fe 
’usi so aplica a loa envases, eaj>> J 
empaques que oontlenan K* prados 
L‘>a, grabándola, Imprimiendo**** 
t* topándola, por lúsdio de 
me se Ies adhieren ;  tfn cosiqeWt 
"tra forma apropiada en eluumsf 
do. Preaento el poder para t** **
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jiaonf f»  i0  conducios, lo» rtemta 
da ley i  f l Cl*é—Te 

.galga ps. D. C , 21 de mayo de
j f f __nao leí Cuco L. ” Lo que •*
-pp, «o oooocImiento del pH».Uc 

efecto» de ley.—T^pucig* 
^  p ,  C-, 21 de mayo de 1063

Ajksntbm M. oc C aira.
« U .« -

P» lnfreacrtt», J^fe de la SeoclO 
¿« pitantes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de e Secretarte •’ 
ftaeomfo y Haciende, h ice n  be r: 
gp» oen ífcb» 21 de mayo del alio 
efeeureo.se admitió le solicitud qu. 
41pr. "Registro de maree.—SrO- 
Ntafstru de Economía y Haefeni» 
¿*gn repreient*clin de G a s  
jpbbovstoriea Limited, domicilien*, 
en 801 -fltó, Gre* nford Road, Greet 
fo/d, Mlddleaex, Inglaterra, veng* 
a ñedirle el reglatrode le merca rw 
fábrica inscrita en dicha nación 
neo el nAmero 832,038. e) 2 de abrí 
de £062, por un periodo de ale e 

ñera distinguir: suatanc! 
Urqoacéutlcsi, veterinarias y aan 

alimentes pare ni So* e tnva 
ftdos; emplastes; material pera en • 
pastar dientes, cera drntai; desn - 
fMtantea y preparaciones p a r a  
pjt&er hierbea y destruir biiho», 
opnsistente en la palabra:

T R I C O R Y L
y la cuai ae aplica a los env s^ , 
ffgfaa y empaquea que contiem n i* • 
productos, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquete- 
que ae les adhieren y en cualquiera 
Mra forma apropiad» en e) com*r 
6 *0 . Presento el poder pera que a< 
ratone en lo conducente, loa demá* 
documentos de ley y ei c lisé .-T -  
(ucfgaipa, D C., 21 de mayo tie 
Ifc€3 —Daniel Casco L .” Lo que 
ta pone en conocimiento del púbn-
qo para loa *í-ctos de ley__TVituc*-

D. c., 21 rl* mayo d» 1063

Argentina M. de Chávez

La infrascrita. Jefe de L 
Sección de Patentes y M reas 
de4?ábrica, dppendiente de 'a 
Secretaria de Economía y H»* 
rienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de mayo del 
tilo en curso» se admitió i 
«olicitud que dice: "Registro 
y deiósito de una mart a de 
f á b r i c a . -  Foder Ejecuti 
vo — Secretaría de Economía 
7 Hacienda.—En representa
ción de la Compañía General 
Motors Corporation, una cor* 
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en We-t 
Grand Boulev^rd y C»ss Avt'* 
hue, en la ciudad de Detroit, 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa S^cre 
tarta de Estado, respetuosa* 
mente comparezco a solicita 
«1 registro y derósito, como 
marca de fábrica inicial hon- 
dureña, de la marca de fábrica 
denominada

NOVA
ttffún el clisé, marca que am- 
P*ta, distingue y protege au

inmóviles y sus partes, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a fos artículos y productos, 
mismos o a los envases, cajas 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, p r medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos. y en las otras formas y mo
dos genera mente empleado* 
en el comercio yen la industria 
para lo cual se agregan los 
demás -documentos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de mayo de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley. Tegueigul- 
oa, D, C.. 23 de mayo de 1963

Argentina M. de Chávez 
21 J . y 19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f-cha nueve de mayo del añn 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica —Poder Ejpcutivo.—S^- 
crecretarí* de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Lever Brothers, 
Port Suolighr, Limited, una 
sociedad mercantil ingles», 
domiciliada en Port, Sunlight, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en ess Secre
taba de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
**1 registro y der ósito de 1» 
marca de fábrica denominad*:

J I F
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 50.408 del 23 de enero de 
1962 de la División de la Pro
piedad Industrial del Ministe
rio de Fomento de Colombia, 
marca que ampara, distingu* 
y protege detergentes no ja
bonosos, polvos y líquidos no 
jabonosos, para limpiar y 1*- 
v*r ropa, meta'e*. madera, 
cueros, ele., preparados par* 
lustrar y encerar; sacaman
chas. la que sin distinción de 
tamaño, colorodiBeñoespecial, 
^e aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envol
torio s, que los contienen por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, re 
lie ves, estarcidos y en las otr*s 
firm as y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
*n la industria, para todo ío 
. ual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigal
pa, D. (L, nueve de mayo

de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto- 
de ley. — Tegucigalpa, D. C-, 
22 de ma» o de 1963

Argentina M. de Chávez

21 J. y V  J 68.

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y M*rca
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace Bsber: que con 
fecha siete de febrero de! año 
en curso, ee admitió la solicitud 
que dic»; "Se folicita el regis
tro de una m»rca de fábrica.*— 
Supremo Poder Ejecutivo. 
(Oficina de Marcas de Fábric» 
y Patentes»),—Yo, Manuel de 
Jesús Pineda, casado, Abogado 
y de este domicilio, como 
Apoderado de la Fmpres* 

Numar” , Sociedad Anónima, 
del domicilio de la ciudad de 
San José, República de Costa 
Rica, con el m«yor respeto c^m- 
m-rezco a solicitar el regí-tro 
y depósito de la marca de fá 
brice, que consiste en las pa
labras: "Clover Brand” .

las cuales van s<bre la siluet» 
de un trébol de cuatro folíolos, 
que será utilizada para distin
guir, amparar y proteger d* 
una manera especial la pro
ducción de manteca y aceite 
vegetales y animaba, mayo
nesa simple y mayonesa c<n 
encurtido, los cuales t-on ela
borados en las p antaa que im 
representada tiene en la ciu
dad de S«n Jo*é de Costa Rica. 
La marca será utilizada in
dependientemente de  c u a l
quier forma, color y tamaño, 
'mprimiéndola d irec tam ente  
sobre los productos y sus en
voltorios y paquetes que lnp 
contienen en todas formas \ 
modos acostumbrados en el co
mercio. Pido que el poder con 
que aclúo sea razonado del ex
pediente de solicitud de regis
tro de la marca "Numar” , pre- 
-ent*da en esta mi-»ma Oficina 
y acompaño: etiqueta», con
trato de agencia y el clisé. Y 
admitida que sea esta s 'licitud 
con lo acompañado, pido ani
mismo que se le dé el trámite 
correspondiente hasta que en 
definitiva se otorgue a favo 
de mi representada el registro 
y depó-itn de 1» marca antes 
mencionada.—Tegucigalpa, D 
C., siete de febrero de mil no
vecientos sesenta y tres—(f) 
Manuel de J*-sú» Pineda” .— 
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un sole 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

de ley.- Tegucigalpa, D. C , 
18 de mByo de 1963.

ABGRNTINA M. D* CHÁVB7
21 J y 19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Sandoz, A. G., (Sandoz, 
S. A.), (Sandoz Ltd.), domi
ciliada en la ciudad de Basilea, 
Suiza, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el 
número 193.746, el 27 de agos
to 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
productos farmacéuticos; con
sistente en la palabra:

NEUTROLACTIS
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas, que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de junio de 1963.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de junio de 1963,

Argentina M. de Chávez 
21 J., 19 y 11 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de marca. 
— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En repre
sentación de "Kativo, Socie
dad Anónima” , domiciliada en 
la ciudad de San José, Repú
blica de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de ia marca

de fábrica inscrita en dicho 
país, con el número 27.100, el 
28 de febrero de 1963, por un 
período de quince años, para 
distinguir: un detergente; con
sistente en Ja palabra:

DIN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de junio de 1h63.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
21 J ., 19 y 11 J. 63.

L« infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de m»yo de) 
año en curso, »e admitió la 
colicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
comtañía General M o to r s  
Corporation, una corporación 
del Estado de DeLware, do
miciliada en West Grand Bou- 
ev*rd y Cai-B Avenne, en la 

ciudad de Det oit, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
ohra en esa Secretaría de Es
tado. re pegosamente compa- 
i ezco a solicitar el regist’ o y 
depósito, como marca de fábri
ca inicial hondurefta, de la 
marca de fábrie» denominada:

SPECIAL
*egún el ctj-e, m rea que am
para, distingue y protege au
tomóviles y t-u» partes, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se apiic» o 
fija a los artículos y productos 
miamos o a los pnvasej. cajas, 
paquetes, empaques, bultos 
y enV'ltoríos que los contienan, 
por medio de impresionas, gra
bados, r e l i e v e s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en tas 
"ira1» firmas y modo# general
mente empleado» en el comer
lo y en Jh industria p a r a  
o cual se agregan los d más 
documento* de ley —Teguci- 
ga’pa, D C ., veintiuno de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres.-—(f) Jorge Fidel 
Hurón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para
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I ob efectos de le y .— Tegucigal- 
pa, D. C., 23 de muyo de 1963.

Argentina M. de Chávez.

21 J. y J- 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca. Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
K a t iv o ,  Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de 
San José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicho país con el número 
27.102, el 28 de f e b r e r o  de 
1963, por un período de quince 
años, para distinguir: un lim
piador; consistente en la pa
labra:

tos para la destrucción de pes
tes de animales y plantas, des
infectantes, preservativos de 
alimentos, etc., la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija a 
los artículos o productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, fardos, bultos, en
voltorios, paquetes y empa
ques que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1963.

NIT

Argentina M. de Chávez 
21 J., le y 11 J. 63.

P A T E N T E S  D E  IN V EN C IO N

y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen el producto, grabán- 
do'a, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se ieB adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D, C.f 5 de junio 
de 1963—Daniel Casco L." 
Lo que Be pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1963.

Argentina M. de ChAvez

21 J., P y  11 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
corriente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Dr. Karl Tho- 
maeG. M. B. H., fabricantes, 
una sociedad comercial ale
mana, manufactureros domici
liados en Biberach, an der 
Riss, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fá 
brica denominada:

RAPENTON
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N*? 680.762, del 22 de agosto 
<le 1955, de la Oficina Alemana 
<ie Patentes, marca que am
para, distingue y protege me
dicamentos, productos quími
cos para uso medicinal e higié
nico, drogas farmacéuticas, 
emplastos, curaciones, produc-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 20 de mayo del año en curso, 
se admitió ía solicitud que dice: 

Patente de Invención,—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Standard Fruit & Steamship 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domicilia
da en 944 St. Charles Street, 
ciudad de New Orleans, Esta
do de Lousiana, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
MÉTODOS Y MEDIOS PARA LA 
PRESERVACION DE FRUTA, del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan, 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se ra
zone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia 
de ley.—Teguciglpa, D. C.,
20 de mayo de 1963.—Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de*junio de 1963.

Argentina M, de Chávez

21 J., 22 J. y 21 A. 63.

Place Ville Marie. Montreal, 
Quebee, Canadá, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años,, 
para el invento denomina
do: MÉTODO PARA EVAPORAR 
TRIHALURO DE ALUMINIO SÓLI
DO, del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusi
va propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan, también por 
duplicado: así como el derecho 
de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de In
vención, Dibujos y Modelos In
dustriales, suscrita en Buenos 
Aires, República Argentina, el 
20 de agosto de 1910, ratificada 
por Honduras en 1935, y que es 
ley en la República, prioridad 
que reclamo de acuerdo con la 
solicitud presentada en los Es
tados Unidos de América, bajo 
el número 199.934, de 4 de 
junio de 1962. Presento el 
poder para que se razone y se 
me devuelva, y en su oportu
nidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindi
caciones, con la constancia de 
ley. —Tegucigalpa, D. C.. 5 d* 
junio de 1963.—Daniel Casco 
L." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C., 5 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

que fueron del difunto Román 
Zapata, y por el Oeste, trescien
tas cinco (305) yardas con te
rreno nacional; inmueble que se 
encuentra cultivado de co
coteros, bananos, aguacates, 
mazapanes y otras variedades 
de frutales y lo adquirió 
de su difunto esposo Harry Ro- 
dnor Haylock y ha estado en po
sesión de dicho inmueble ha
ce más de diez años consecuti
vos y no existen otros poseedo
res proindiviso: ofrece infor
mación de los señores Harrv 
H. Hunter, Arnold Wood y 
George R. Haylock, mayores 
de edad, casados, propietarios 
y vecinos del Municipio de.Gua- 
naja, Departamento de Islas de 
la Bahía.—Roatán, 23de mayo 
de 1963.

o ta r io  ¿Fl infrascrito, Se 
Juzgado de Letras U jl l  
del departamento de F n J f 1 
Morazán, al público 
oara lo

Antonio W. Lemus, 
Srio.

21 J, 21 J. y 20 A. 63.

21 J., 22 J. y 21 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de junio del año en curso, 
se admitióla solicitud que dice: 
"Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Aluminium Laboratories Limi 
ted, compañía incorporada ba 
jo las leyes del D o m in io  
del Canadá, domiciliada en 1,

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Islas de la Bahía, 
para los efectos legales, al pú
blico HACE SABER: que con 
fecha seis de los corrientes el 
señor A  n tonio Reyes Cerrato, 
mayor de edad, soltero, Aboga
do y Notario, del domicilio de 
La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, en su carácter de 
apoderado de la señora Hazel 
Connor, viuda de Haylock, ma
yor de edad, de oficios domésti
cos, hondureña y del mismo 
domicilio de La Ceiba, en el De
partamento de Atlántida, se ha 
presentado a este Juzgado de 
Letras pidiendo título supleto
rio sobre el siguiente inmueble; 
«Veintiún acres (21) de terre
no situado en el Municipio de 
Guana ja, en el lugar llamado 
con el nombre de «HILL PLA
CE», terreno que mide vein
tiún acres así: de extensión su
perficial mide: al Norte, dos 
cientos setenta (270) yardas 
con terreno quefué del difunto 
Tomás Halls; Sur, trescientas 
cinco (305) yardas con terre
no de Jorge R. Haylock y playa 
nacional; al Este, doscientas o- 
chenta (280)yardas con terreno

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras deí depar
tamento de Islas de la Bahía, 
para los efectos legales, al pú
blico. hace saber: que con fe
cha seis de los corrientes, el 
señor Antonio Reyes Cerrato, 
mayor de edad, soltero, Abo
gado, de! domicilio de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, en 
su carácter de Apoderado del 
señor Sidney Zúñiga, mayor de 
edad, casado, Radio-Operador, 
hondureño y del mismo domi
cilio de La Ceiba, se ha pre
sentado a este Juzgado de Le
tras pidiendo Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
Una fracción de terreno con 
una superficie de un acre, si
tuado en la parte Oeste de la 
Isla de Utila, fracción que com
prende el "Cayo Morgan", la 
cual se encuentra rodeada por 
el mar, y se encuentra culti
vada de varios árboles de coco
teros, uvas de playa, etc., di
cho Cayo lo adquirió el señor 
Sidney Zúñiga por compra he
cha a Burleson Cooper, en el 
mes de agosto de 1961, unida 
su posesión a la de sus ante
cesores, ha estado quieta, pací
fica y no interrumpida pose
sión del “Cayo Morgan", por 
más de diez años consecutivos, 
ofrece información con los tes
tigos Joseph Jackson, Carlton 
Cooper y Arvin Diamond, ma
yores de edad, casados, pro
pietarios y vecinos de "Los 
Cayos", en la isla de Utila. — 
Roatán, 23 de mayo de 1963.

. **>. a íV bXí
SA BE R , QUe en u

día sábado veintinueve de W

' * * ' •  ■«. e„ c j  ^ u
nueve y media de 1,  mafian, y
en el local que ocupa este Juzgado 
se rematará en pública subasta el 
nmueble siguiente: Una pieza ^  

adobes, cubierta con tejas, enladñ.
1 ada ron ladrillo de cemento, 
corredor y una cocina de madera 
construida en un solar que 
ocho metros diez centímetros de 
Norte » Sur, por treinta metro» de 
Este a Oeste, limitando: a! Norte, 
casa y solar de Samuel Vallad», 
res; al Sur, propiedad de Eusebío 
Irías, pared medianera de por m* 
dio; al Este. Río Guacen que, calle 
de por medio, y al Oeste, terreno 
de León Ruiz. Este solar se en. 
cuentra situado en el Barrio Villa 
Adela de la ciudad de Comaya- 
giiela, Distrito Central, encontrón, 
dose inscrito el dominio a favor 
de los señores Manuel Eladio Fin 
Anariba y Jorge, Manuel y Amé
rica Pin Lanza, bajo los numeró» 
49 y 50, folios del 189 al 190 
del Tomo 168 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento, para con el producto 
de la venta hacer efectiva al Ab<* - 
gado José Ayala Z,, la 
de cinco mil lempiras, más 
tereses vencidos y costas del 
rio que los señores Manuel EÜÉtfo 
Pin Anariba y Jorge, Manatí f  
América Pin Lanza son en «des
darle. El inmueble antes didw & 
sido valorado por el Perito no»* 
brado, en la cantidad de doce nal 
ciento veinte lempiras, y se ad
vierte que por tratarse de primfr 
a licitación no se admitirán pos

turas que no cubran las dos tor̂  
ceras partes del avalúo.—Tegua- 
galpa, D. C., 5 de junio de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Antonio W. Lemus, 
Srio.

21 J . ,  22 J .  y 21 A. 63.

Del 6 al 29 J.f 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda o lo» concesión» 

rloo 7 o bu» representante», I a* 

la pronta tramitación <*»

l i b r e  te s r is W  

presenten a este Ministerio, «Wt-* 

citar el decreto conreepwdieDto 1 

determinar con toda darídad

y demás lmpuede* « fi*  

pagar ai Edflí®

para

solicitud*» de

servido»

Mtén obligado» a  

coniorme» a »u concesión.

La oficiaba May**^ 
. HMfea» T
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